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S U S C R I P C I O N E S 
Ayuntanúéntos. . . . 50 p í a s , a ñ o 
particulares. • •• . • • « » * 
juntas vecina es y Juzga- f 
' Hns municipales . . 35 » » 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Edictos de Juzgados del ."Ins
tancia y anuncios de todas 
clases, l í n e a 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munic i 
pales 0,40 » 

Admira i s t r a c i ó j i . P r o v i n c i a l 
Distrito Forestal de León.— Anuncio 
Jefatura de Minas.—Anuncio. 

Adminis t rac ión Munic ipa l 
adidos de Ayuntamientos. 

Administración de Jus t i c i a 
Uidos de Juzgados. 
inundo padicular. 

Distrito Forestal ríe León 

En el Boletín Oficial del Estado nú
mero 132 de fecha 11 de. Mayo últi
mo, se publica la siguiente Orden 
del Ministerio de Agricultura. 

«Ministerio de Agricultura.—Or
den de 8 de Mayo de 1940 regulando 
el aprovechamiento apícola en los 
montes públicos. 

limo. Sr.: Siendo del m á x i m o in
terés atender a la explotación de una 
riqueza que ejerce transcendente in 
fluencia en la E c o n o m í a Nacional , 
dada su cuant ía y a las necesidades 
a que satisface, cual es la apicultura 
forestal como aprovechamiento de 
los montes públ icos . 

Considerando que su carác te r de 
pequeña Industria, requiere una con
tinua acción en los montes de quie
nes la ejerzan. 

Considerando que es conveniente 
articular la incorporac ión de la ju
ventud al campo, fomentando su afi
lón al darle ciertas preferencias en 
la adjudicación de concesiones, de 
«ta naturaleza a las distintas orga
nizaciones de la Falange Españo la 
iradicionalista y de las JONS. 

Este Ministerio, al objeto de regu
l a r la explotación apícola de los 
lnontes públicos, ha dispuesto: 
p *• Las Jefaturas de fos Distritos 
orestales inc lu i rán en los planes 
nubles Jas correspondientes pro-

jj estas de aprovechamiento apícola 
que sean susceptibles los montes 

^ su cargo 
• 2° 

Las concesiones se h a r á n por 
triodos de diez a ñ o ^ como m á x i . 

. con la obligación de abonar un 
Canon anual ™ . ^ ™ anual no menor de cinco pe~ 
J Por colmena. E l disfrute se ad-
suj)cara al mejor postor, en púbj ica 

cSta, con sujeción las prescrip

ciones reglamentarias,. o torgándose 
el derecho de tanteo en todas ellas 
a las organizaciones de Falange 
Españo la Tradicionalis ta y de las 
J O N S . 

3. ° Será requisito indispensable 
el empleo de las colmenas del siste
ma movilista. Las colonias, apiarios 
o colmenares c o m p r e n d e r á n grupos 
hasta de cincuenta colmenas cada 
uno, y la superficie ocupada por 
cada grupo, no será mayor de cuatro 
áreas . 

4. ° L a concesión, dá r á derecho a 
la ocupac ión del terreno necesario, 
que deberá ser cercado de pared de 
dos metros, por lo menos, de altura, 
pud iéndose establecer un colmenar 
por cada cien hec táreas de extensión 
de monte púb l ico . 

5. ° Los colmenares serán precisa-
inente instalados en los rasos de los 
montes, sin que pueda cortarse n i 
un sólo á r b o l para facilitar su 
acomodo. 

6. ° Los colmenares es ta rán so
metidos a la inspección del personal 
del Servicio de Montes, teniendo el 
mismo libre entrada en los colme
nares en cualquier circunstancia, 
a c o m p a ñ a d o s del concesionario o 
quien lo represente. 

7. ° ' Todo colmenar atacado de la 
enfermedad l lamada (doqueviscosa» 
deberá ser arrasado y destruido por 
completo. 

8 ° L a resistencia del concesiona
rio a la inspección del personal o el 
incumplimiento de las disposiciones 
profi lácticas que se dicten, se casti
ga rán con multas de 25 a-50 pesetas, 
y, finalmente, con la rescisión del 
contrato, con pé rd ida de la fianza 
reglamentaria. Se cast igará el esta
blecimiento fraudulento de colme
nares, y en caso de reincidencia, se 
p rócederá a su des t rucción o incau
tación, 

9.° Se a p r o v e c h a r á n las salidas 
del personal para formar la estadís
tica de la riqueza natural de los 
montes en productos apícolas , así 
como el estudio de la flora melífera 
de los mismos.» 

Como ac la rac ión a la preinserta 
Orden, la Dirección G e n e r a l de 
Montes, Gaza y Pesca F luv i a l , co
munica a esta Jefatura con fecha 3 
de los corrientes lo siguiente: 

«La Orden de 8 de Mayo del co
rriente a ñ o regulando el aprovecha
miento apícola en los montes públ i 
cos, establece un su ar t ícu lo 4.° que 
la ocupac ión del terreno necesa

rio de la conces ión, deberá ser cer
cado de pared de dos metros por lo 
menos de altura, y como pudiera 
ello en a lgún caso, llegar a tener ca
rácter prohibit ivo l a disposic ión, 
cuando lo que se pretende es salva
guardar a las personas y animales 
que por los sitios transiten de todo 
daño ; se en tenderá , que allí donde 
por circunstancias de lugar yleconó-
micas no sea p r á c t i c a m e n t e factible 
la cons t rucc ión de las referida pa
red, pudiera ser sustituida por fina 
tela metá l ica u otra clase de cerca, 
efue llene las mismas finalidades que 
se pretenden, debiendo dar publica
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento general.» 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 6 de Junio de 1940.—El In
geniero Jefe, Juan M . Viñas . 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Casa nueva Sánchez , v e c i n o de 
León, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 9 
del mes de- Mayo, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias para la mina de anti
monio l lamada L a Montaña, sita en 
el paraje E l Empruno, t é r m i n o de 
Horcadas, Ayuntamiento de Riaño . 

Hace la des ignación de las citadas 
30 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á 'como punto de partida 
un p e q u e ñ o pozo que hoy se en-^ 
cuentra obstruido y que fué propie-* 
tario Ernesto Balbuena, en el sitio 
conocido por Cotorro del Empruno , 
desde éste se m e d i r á n 75, metros al 
S. 10° O. donde se co locará una es
taca auxil iar; de ésta 150- metros al 
O. 10° N . , se p o n d r á la T.41 estaca; de 
ésta 300 metros al N . 10° E . , la 2,! es
taca; de ésta 1.000 metros al E . 10° 
S., la 3.a estaca; de ésta 300 metros al 
S. 10° O., la 4.a estaca y de ésta con 
850 metros al O. 10° N7, se l legará a 
la estaca auxil iar , quedando así ce
rrado el pe r ímet ro de las 30 perte
nencias que se solicitan, 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depór 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 



Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud, en el Bo-
LETIN OFICIAL de l a provincia, pue-1 
dan presentar en el Gobierno c iv i l | 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento (¿el 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.661. 
León, 20 de Mayo de 1940.—Gre

gorio Bar í ien tos , 

le lo*(¡lispuesto en los art ículos 45 v 4* 
ÍO de la Ley de Respoijsabilidades p0 

líticas, se publica en el BOLETÍN OPI" 
CIAL de la provincia. . 

León, a 18 de Marzo de 1940. 
Juez, José Tranque Santos. El 

AdmíBistración nranicípal 

E l T r ibuna l Regional de Respon 
sabilidades Polí t icas de Valladolid 

Ayuntamiento de 
León 

Anuncio de subasta.—Al día siguien
te háb i l , después de transcurridos 
veinte, t a m b i é n hábi les , de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado,, se procederá a la 
venta en públ ica subasta, con arre
glo al pliego de condiciones que es
ta rá expuesto al púb l ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, de un 
edificio y solar que ocupó la fábrica 
de luz eléctrica existente en la calle 
de la Independencia, propiedad de 
esta Excma. Corporac ión munic ipal , 
a cuyo efecto se hace constar: 

LD Que la superficie del solar 
objeto de l áven la comprende 1.355,40 
metros cuadrados, de los que 621,18 
metros cuadrados están construidos 
en sala de m á q u i n a s y calderas y 
vivienda del maquinista; 201,00 me
tros cuadrados de cobertizos y una 
chimenea de tiro de las calderas, y 
l inda con calles de Santa No nía e 
independencia, y Puerta de la Reina, 
con un chaflán a las dos primeras 
calles. 

L a apertura de pliegos se ve
rificará a las once de su m a ñ a n a , 
autorizando el acto un Notario de la 
localidad. 

3. ° ' E l tipo de remate es el de qui
nientas m i l pesetas. 

4. ° Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta, p resen ta rán 
sus pliegos cerrados desde el día si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, hasta el anterior al en que se 
haya de celebrar la l ici tación, de 
diez a doce de la m a ñ a n a , en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento. 

5. ° Para tomar parte en la subas
ta, se requiere haber constituido pre
viamente en la Caja Munic ipa l , o en 
la Caja General de Depósitos el cin
co por ciento del valor del solar y 
edificio que se subasta, en metál ico 
o en los valores que determina el 
ar t ículo 10 del Reglamento, o en los 
crédi tos a que se refiere el ar t ículo 11 
del mismo. 

6. ° E l adjudicatario queda obl i 

gado a satisfacer la cantidad en que 
se adjudique la subasta eri los cinco 
días 's iguientes al de la ad judicac ión 
definitiva. 

7. ° Igualmente lo queda a satis
facer los gastos que origine la su
basta, así como t a m b i é n a satisfacer 
a la Hacienda Púb l i ca el importe j 
del impuesto de Derechos Reales, si 
los devengase, y cualquier otra con
t r ibuc ión o impuesto. , . . 4 . . — w u 

8. ° Las proposiciones para optar acordX) con fecha 26 de Febrero de 
a l a subasta se rán debidamente re- I940'la mKcoa,clc;n de expediente de 
integradas, y se a jus tarán al siguiente I Responsabilidades Políticas contra 

0 J J j Gerardo Mart ínez Ibanez, de profe 
Modelo de proposición sjón jornalero, de estado soltero, ña-

Don . . . . . . vecino de , e n ^ e - t u r a l d e L e ó n 5 i provincia de id¿m y 
rado de las condiciones de subasta ! vecino de Saelices de Sabero, pro-
para la ena jenación del edificio y I vlncl.a de Leon.' cuyo expediéntese 
solar de la fábrica de luz eléctrica I Gamita y lo sigue el Juzgado Ins-
existente en la calle de la Indepen- j tructor de Responsabilidades Polítl 
dencia, propiedad del Excmo. Ayun-1 ̂  de Leon sito en la calle- Legión 
tamiento de León, conforme en un VII, numero 4, de dicha Plaza, que 
todo con las condiciones dichas, se hace saber lo siguiente: 
compromete a adquirir lo, con estric- • Primero: Que deben prestar decía
la sujeción a ellas, por el precio rac ión cuantas personas puedan in-
de (todo en letra) pesetas. dicar la existencia de bienes perte-

(Fecha y firma.) 
León, a 20 de Junio de 1940.—El 

Alcalde, Fernando G. Regueral. 
N ú m . 275.-62,25 pts. 

Umínístrat ión de instila 

leiaie iosMor oronincml üe res-

D E L E O N 

A N U N C I O S 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades de Val ladol id , acordó 
con fecha 11 d e Marzo d e 1940 
la- incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Pol í t icas c o n t r a 
Ovidio Grande de l a Mata, de profe
sión jornalero, de estado soltero, na
tural de Tremor de Abajo, provincia 
de León y vecino- del mismo, pro
vincia d e ídem, cuyo expediente 
se tramita y lo sigue el Juzgado ins-

de Responsabilidades 

necientes al mismo. 
P i liendo prestarse tales declara

ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Munici
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a, este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la «tramitación del fallo del ex
pediente. 

L o qué para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los art ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 15 de Marzo de 1940,—El 
Juez, José Tranque Santos. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Se convoca a Junta general ordi
naria a ¡os socios de las aguas de la 
Presa del Cabildo, para el día 14 

tructor de Responsabilidades Po-¡ julio y hora de las eatorce, para tra-
hticas de Leon sito en la calle Le - ; tár i0 QUe si«Ue-
giómVII, n ú m e r o 4, de dicha Plaza, | Art í^ulo 5 Í de nUestras Ordenan-
que hace saber lo siguiente: . i párrafos 1.°, 2.0 y 3.° y desglosar 

Primero: Que deben prestar de-1 vari^s madrices del ^ ^ ^ 0 gene; 
claracion cuantas personas puedan ^ i , Según petición del Sindicato. Si 

no se r eúne mayor í a en dicho dia,sj 
convoca eri4la misma forma para ei 
día 21 del mismo mes, a las catorce 
horas, siendo vál idos los acuerdo 
con los que concurran. 

Sant ibáñez de Rueda, 24 de W 

indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo, 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins-

-truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o munic ipal 5 del domici l io del declarante, Utó ' d e i m ^ 

' cuales remi t i r án a este Juzgado las cú^^ÉsÁg^ i^ 
! declaraciones el mismo día que ^ ' ^ ^ ^ § ^ 4 ' 1,, o?! _ 1 2 75 pta8-
, reciban, y . W l ^ ^ ^ O l II — 
i Segundo: Que ni el fallecimienl ' ^— ; 

ni la ausencia n i la i C o m p a r e c e n c i a y M i ^ ^ ^ ^ M L E O N 
del presunto responsable, t endrá la ^ f ^ ^ S M j de la Diputación 
t r ami tac ión del fallo del expediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 1940 


